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Convencida de que ese objetivo se vería facilitado por 
una negociación global entre ambos Gobiernos que les 
permitiría reconstruir sobre bases sólidas la confianza mu
tua y solucionar los problemas pendientes, incluidos todos 
los aspectos sobre el futuro de las Islas Malvinas (Fal
kland), 

1. Reitera su pedido a los Gobiernos de la Argentina y 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de 
que inicien negociaciones con miras a encontrar los me
dios de resolver pacífica y definitivamente los problemas 
pendientes entre los dos países, incluidos todos los aspec
tos sobre el futuro de las Islas Malvinas (Falkland), de 
acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas; 

2. Pide al Secretario General que continúe su misión 
renovada de buenos oficios a fin de asistir a las partes en el 
cumplimiento de lo solicitado en el párrafo 1 supra, adop
tando con tal propósito las medidas adecuadas; 

3. Pide también al Secretario General que presente un 
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto 
período de sesiones acerca de los progresos realizados en el 
cumplimiento de la presente resolución; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado 
"Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)". 

54a. sesión plenaria 
17 de noviembre de 1988 

43/26. Cuestión de Namibia5<J 

A 

SITUACIÓN IMPERANTE EN NAMIBIA COMO CONSECUENCIA 
DE LA OCUPACIÓN ILE<iAL DEI. TERRITORIO POR SUDÁ
FRICA 

La Asamblea General, 
Recordando �u resolución 1514 (XV), de 14 de diciem

bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales, 

Recordando también su resolución 2145 (XXI), de 27 de 
octubre de 1966, por la que decidió poner fin al Mandato 
de Sudáfrica con respecto a Namibia y colocar al Territo
rio bajo la responsabilidad directa de las Naciones Unidas, 

Recordando asimismo su resolución 2248 (S-V), de 19 de 
mayo de 1967, por la que se creó el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia como Autoridad Administra
dora legal de Namibia hasta la independencia, 

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia60, 

Habiendo examinado también los capítulos pertinentes 
del informe del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales61 , 

Recordando otras resoluciones y decisiones por las que 
se declara la ilegalidad de la persistente ocupación de Na
mibia por Sudáfrica, en particular las resoluciones del 
Consejo de Seguridad 284 ( 1970), de 29 de julio de 1970, 
y 301 (1971), de 20 de octubre de 1971, y la opinión con-

59 Véase también la nota 7 de h secc 1 ) la decisinn 43/408 en la 
secc. X.B.6. 

60 Documen/Os Oficiales dl' la A ,u,.1blea General, cuadragesimo lern·r 
periodo de s,'sú,ne.,. Suplemcnlo .\'o. 24 (;\/4.1/24) 

61 lhid., Suplemenlo .'Vu. 23 li\i41/?1í. "ªP· VIII. 

sultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio 
de 197162 , 

Recordando también sus resoluciones 3111 (XXVIII), 
de 12 de diciembre de 1973, y 31/146 y 31/152, de 20 de 
diciembre de 1976, en las que, entre otras cosas, reconoció 
a la Organización Popular del Africa Sudoccide_n�al como 
unica y auténtica representante del pueblo nam1b1ano y le 
otorgó la ..:ondicion de observadora, 

Recordando además sus resoluciones ES-8/2, de 14 de 
septiembre de 1981, y 36/121 B, de 10 de_dicie�bre de 
l ()81, en las que pedía a los Estados que de mmediato pu
sieran fin, individual y colectivamente, a todo trato con 
Sudáfrica a fin de aislarla completamente en los planos po
lítico, económico, militar y cultural, 

Recordando los debates del período extraordinario de se
siones de la Asamblea General sobre la cuestión de Nami
bia, y la resolución S-14/1, de 20 de septiembre de 1986, 
aprobada en ese período de sesiones, 

Tomando nota de los debates celebrados en el Consejo de 
Seguridad, del 28 al 30 de octubre de 1987, sobre la cues
tión de Namibia61, y de la resolución 601 (1987), de 30 de 
octubre de 1987, 

Acogiendo con beneplácito los documentos y comunica
dos finales de la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana en su 
24º período de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 25 
al 28 de mayo de 198823 ; de la Quinta Conferencia Islá
mica en la Cumbre, celebrada en Kuwait del 26 al 
2() de enero de 198764; de la Conferencia de Ministros de 
Relaciones Exteriores del Movimiento de los Países no 
Alineados celebrada en Nicosia, del 7 al 10 de septiembre 
de 198865; del Consejo de Ministros de la Organización de 
la Unidad Africana en sus 47º y 48º períodos ordinarios de 
sesiones celebrados en Addis Abeba, del 22 al 27 de fe
brero de 198866 y del 19 al 23 de mayo de 198822 , respecti
vamente; del Seminario sobre la Responsabilidad Interna
cional por la Independencia de Namibia, celebrado en 
Estambul (Turquía), del 21 al 25 de marzo de 198867; y el 
Seminario sobre los esfuerzos realizados para dar aplica
ción al plan de las Naciones Unidas para la independencia 
de Namibia, celebrado en Toronto (Canadá), del 7 al 11 de 
septiembre de 1 ()8868, 

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia60; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Na
mibia a la libre determinación, la libertad y la independen
cia nacional en una Namibia unida, de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas y según se ha reconocido en 
las resoluciones 1514 (XV) y 2145 (XXI) de la Asamblea 
General) en resoluciones ulteriores de la Asamblea relati
vas a Namibia; 

3. Condena i!nérgicamente al régimen sudafricano por 
su continua ocupación ilegal de Namibia en contravención 
de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia; 

4. Declara que la ocupación ilegal de Namibia por Su
dáfrica constituye un acto de agresión contra el pueblo na
mibiano �egún la Definición de la agresión que figura en la 

62 Conséquenccs ;uridiques pour les Etats de la présence continue de 
IAfrique du Sud ,,,. Yamibie (Sud-Ouesc africain) nonohstant la 
rcsolu1io11 :!76 (/97(!) du Conscil de securiti. Av1\ consultat1J: C.f.] 
Recucil. 197/, pág. lb 

h.1 Véase Documento., Ojiciales del Consejo de Seguridad. rnadragésimo 
,egundo año, sesione, 27�)a. a 275Qa 

64 A/42; 178-S/ 1 X75.1, anexos I v 11. 
65 Véase A/4.1/667-S/20212. an�xo 
06 Véase A/AC 111/2'12. 
67 Véase A,' AC l ·: ¡ 27q 
º'AIA( 1,1:2q,¡ 
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resolución 33 1 4  (XXIX) de  l a  Asamblea General, de  1 4  dl" 
diciembre de 1 974, y apoya la l ucha legítima del pueblo 
namibiano por todos los medios a su disposición, bajo la 
dirección de la Organización Popular del Africa Sudocci
dental, por rechazar la agresión de Sudáfrica y lograr la li 
bre determinación, la libertad y la independencia naciona l 
en una Namibia unida; 

5. Declara tambü;n que la l ucha de liberacion de Na-
mibia es un conflicto de carácter internacional según el 
párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo Adicional 1 69 de lo� 
Convenios de Ginebra de 1 2  de agosto de 1 94970 y, al res
pecto, exige que Sudáfrica aplique los Convenios y el Pro
tocolo Adicional I y, en particular, que se conceda a todo� 
los combatientes por la l ibertad capturados el estatuto de 
prisionero de guerra, según lo previsto en el Convenio de 
Ginebra relativo al t rato de los prisioneros de.: gucrra7 1 ) 
en su Protocolo Adicional; 

6. Reitera que, de conformidad con su resolución 2 1 4'.i 
(XXI), Namibia es responsabilidad directa de l as Nacio 
nes Unidas hasta que se alcancen en el Territorio la libre 
determinación y la independencia nacional auténticas y, a 
estos efectos, reafirma el mandato encomendado al Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia, en su resolu
ción 2248 (S-V) y en resoluciones posteriores de la Asam
blea General, como Autoridad Administradora legal de 
Namibia hasta la i ndependencia; 

7 .  Reafirma su decisión de que el Consejo de las Na
ciones Unidas para N amibia, de conformidad con su man
dato proceda a establecer su administ ración en Namibia 
con miras a poner fin a la ocupación i legal del Territorio 
por la Sudáfrica racista; 

8 .  Reafirma también que la Organización Popular del 
Africa Sudoccidental ,  el movimiento de liberación nacio
nal de Namibia, es la  única y auténtica representante del 
pueblo namibiano y que la independencia auténtica de Na
mibia sólo podrá lograrse con su part icipación directa y 
plena; 

9 .  Reafirma solemnemente que Namibia debe alcanzar 
la independencia sin desmedro alguno de su integridad 
territorial incluida Walvis Bay, las islas Penguin y demás 
islas situadas frente a la costa, y rei tera que, de conformi
dad con las resoluciones de las Naciones Unidas, todo in
tento de Sudáfrica de anexarse esos territorios es por lo 
tanto i legal ,  nulo y carente de validez; 

1 0. Exhorta al  Consejo de Segundad a que declare ca
tegóricamente que Walvis Bay es parte in tegrante de Na
mibia y que la cuestión no deberá ser objeto de negociacio 
nes entre una Namibia independien te y Sudáfrica; 

1 1 . Reafirma su solidaridad con la Organización Po
pular del Africa Sudoccidental, la única y autént ica repre
sentante del pueblo namibiano, y su apoyo a la misma y 
rinde tributo a esa organización por los sacrificills que ha 
hecho en el campo de batal la y también por el espíritu po
l í t ico, de cooperación y de sagacidad de que ha hecho gala 
en las esferas política y diplomútica, a pesar de las provo
caciones más extremas por parte del régimc.:n racista de 
Pretoria; 

1 2 . Encomia a la Organización Popular del Africa Su
doccidental por la cont inua intensificación de la lucha en 
todos los frentes, incluida la lucha armada. y su compro
miso de aunar a todos los pa t riotas nam ibianos en un es
fuerzo por fortalecer aun rnús la unidad nacional ,  a fin de 
garantizar la in tegridad t crrit oriai y la soberama de una 
Namibia unida, y an,gc n ,, ·,at1sfaccion la cnnsolidacion 

69 A/ 32/ 14� .  anexo l .  
70 Nacione� Unida�. Rc( llcil dn f "nuk,. , r i l 7 ::-., _  l\ , h  q7( )  a q7 ;, 
7 1 lhid., ,o l .  75 .  '-Jo. 'l7 ' 

de la unidad de acción de las fuerzas patriót icas en Nami
bia que se ha puesto de manifiesto claramente en las activi
dadc� conjuntas de t rabajadores. jóvenes, estudiantes, pa
dres. iglesias y divasas organizaciones profesionales 
du rant ,: la fase ,-r1 t ica de.: su l ucha por la l iberación nacio
nal \ sc,cia l ;  

13  Reafirma que el p lan de las Naciones Unidas para 
la independencia de Namibia contenido en las resolucio
nes del Consejo de Seguridad 385 ( 1 976), de 30 de enero 
de l 97ó, y 435 ( 1 978).  de 29 de scptiembre de 1 978,  es la  
única hase internacionalmt:nte aceptada para lograr un 
arreglo pacífico de la cuestión namibiana y exige su inme
cl iata aplicación sin condiciones previas ni modificaciones; 

1 4  Condena c11érg1camcntc a Sudáfrica por obsta1.:uli-
zar la  aplicación de la, resoluciones de las Naciones Uni
das, en particular las r,:soluciones del Consejo de Seguri
dad J8.5 ( 1 976), 4J'.i ( 1 978), 439 ( 1 978), de 1 3 de 
noviembre de 1 978 ,  .5 .1 2  ( 1 983), de 3 1  de mayo de 1 983,  
.539 ( 1 983  ) ,  de 28 de oct ubre.: de 1 983, 566 ( 1 985), de 19 de 
Junio de 1 98.5 ,  y 60 1 ( 1 987) ,  y por sus maniobras encami
nadas a consolidar, en L'0nt ravención de esas resoluciones, 
sus intereses coloniale, y neocoloniales a expensas de las 
legítimas aspiraciones del pueblo namibiano a la libre de
terminación, la l ibertad y la independencia nacional au
ténticas en una Namibia unida; 

1 5  Expr,·sa su co11stcrnacio11 por el hecho de que el 
( 'nnse¡o de Seguridad hasta el momento no haya cumplido 
con eficacia sus responsabil idades del mantenimiento de la 
paz :, la seguridad internacionaks en el Africa meridional, 
a causa del vetn de dos ,.le sus miembros permanentes 01.:u
dentales: 

1 b /nsla al ConseJ" de Segundad a que adúe decidi-
damc.:n le  en cumplimien to de la responsabil idad directa de 
las Naciones Unidas respecto de Namibia y a que. sin 
maynr di lación. adopte medidas adecuadas para asegurar 
que el plan de las Nacione� Unidas, que figura en la resolu
cion 4J5 ( 1 978)  del Consejo, no se vea socavado ni  modifi
,'.aclo en ninguna forma y se: respete y aplique cabalmente; 

! 7 Reitera rn co11 v1ff1011 de que la continua presencia 
de ornpación ilegal de.: la Sudáfrica racista en Namibia, su 
desacato de las resol uc iones de las Naciones Unidas, su 
brutal represión del pueblo namibiano, sus actos de deses
tabil ización y agresión cont ra Estados africanos indepen
dientes y su pol ít ica de apariheid constituyen una amenaza 
a la pa; y la seguridad mkrnacionales; 

1 8 . Den uncia todos lo, planes fraudulentos de índole 
const i tucional y polí t ica por medio de los cuales el régi-
111..:n racista i legal de Sudüfrica t rata de perpetuar su domi 
naCI()!I c·olonial de Namibia y, ,�n particular. exhorta a la 
comurndad mtcrnacional a que siga absteniéndose de dar 
,u reconocimien to o cm1pcració11 a cualquier régimen im
puesto por la administ ración i legal sudafricana al pueblo 
narnibiano en v10lacion de las resoluciones 385  ( 1 976), 435 
t l <)78).  439 ( 1 978) .  s .r: ( 1 983). 539 ( 1 983). 566 ( 1 985) y 
60 1 ( l () 87) dd Consejo de Seguridad y otras resoluciones 
pcrt i ncntc.:s de l :i Asa mhlc.:a General y del Consejo; 

l 9 Condcnu cnérgit amcnlc al régimen de Pretoria por 
haber im puesw el den,1111inado gobierno provisional en 
Namibia el 1 7  dé Junio de I <J 85; declara que esa medida es 
nula � carente de \ a l idu, afirma que const i tuye una 
afrc.:nta d irecta v un c laro desafío a las resoluciones del 
C\,nscin de Segt1 ridad. c.:n part icular las resoluciones 435 
( 1 <1 7 ¡-; )  \ 4 ,9 ( 1 <l 78), y afi rma además que c.:sa maniobra de 
Sud:1 fr1,·a de crea r inst 1 t uci ()lll'\ t í tere, que.: si rven a los in-
1 cn·scs dd régimen ral·1sta, t iene por objeto consolidar el 
dnm1n i , ,  n1!011 ial de Pretoria sobre Namibia y prolongar la 
, , p r,•-, 1 < ' 1 1  d , · 1  pud,lo 1 ¡ ; 1 1 1 1 1hi a 1w: 



32 Asamblea General - ( ·uadrag�simo tercer período de sesiones 

20. Reitera que sólo hay do� partes en el conflic10 de 
Namibia, a saber, el pueblo namibiano representado por la 
Organización Popular del  Africa Sudoccidental ,  su única 
y auténtica representante, y el régimen racista de Sudú
frica, que ocupa Namibia ilegalmente; 

2 1 .  Rechaza y condena enérgicamente los persistentes 
intentos del régimen de Pretoria y su aliado por establecer 
una "vinculación" ent re la aplicación de la resolución 435 
( 1 978) del Consejo de Seguridad y cuestiones ajenas e im 
procedentes, particularmente la presencia de fuerzas cuba
nas en Angola, que constituye una estratagema para de
morar la  independencia de Namibia y poner en peligro la 
responsabilidad de las Naciones Unidas respecto de este 
Territorio y constituye una injerencia en los asuntos inter
nos de un Estado independiente y soberano; 

22. Expresa su reconocimiento a los Estados de pri
mera línea y a la Organización Popular del Africa Sudoc
cidental  por su sentido polít ico y su acti tud constructiva 
en los esfuerzos tendientes a aplicar la  resolución 435 
( 1 978) del Consejo de Seguridad; 

23. Rechaza todos los intentos por desvirtuar la cues
tión de Namibia, presentándola como parte de un enfren
tamiento entre Oriente y Occidente, y no como lo que es, 
una cuestión de descolonización que debe resolverse de 
conformidad con las disposiciones de la Carta y la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales; 

24. Condena y rechaza firmemente la  política de "con
tacto constructivo", que alienta al régimen racista de Su
dáfrica a perseverar en su oposición a las decisiones de la 
comunidad internacional respecto de Namibia y a cont i
nuar su polít ica de apartheid, que const i t uye un crimen lk 
lesa humanidad : 

25 .  Condena enágicamente la continua colaboracion 
entre Sudáfrica y ciertos Estados occidentales y otros Es
tados en las esferas polít ica, económica, diplomática, mili
tar, cultural y financiera y expresa su convicción de que tal 
colaboración contribuye a prolongar la dominación y el 
control de Sudáfrica sobre el pueblo y el Terri torio de Na
mibia; 

26. Deplora, en este contexto, el establecimiento y 
mantenimiento por la Sudáfrica racista de las denomina
das oficinas de i nformación sobre N amibia en los E;.tados 
Unidos de América, Francia, el  Remo U nido de Gran Bn:-

. taña e Ir landa del Norte y la República Federal de Alema
nia, oficinas que tienen por finalidad legitimar las inst i l  u
ciones t í teres de Sudáfrica en Namibia, en particu lar c' i 
denominado gobierno provisional por el que el régimen ra
cista ha sido condenado por el Consejo de Seguridad y la 
comunidad internacional, y exige que sean cerradas inme 
diatamente; 

27. Condena enérgicamente también la siniestra y di
famatoria campaña de desinformación fomentada por el 
régimen racista de Sudáfrica y sus agentes, incluida la 
l lamada Sociedad Internacional para los Derechos Huma
nos, en contra de la justa lucha del pueblo narnibiano por 
lograr la libre determinación ) la independencia nacional :  

28. Toma nota con satisfacción de las medidas tomadas 
por algunos Estados, organizaciones internacionales, par
lamentarios, instituciones y organizaciones no guberna
mentales para ejercer presión sobre el régimen racista de 
Sudáfrica, y los exhorta a que redoblen e intensifiquen sus 
esfuerzos para forzar al régimen racista a cumplir las res(>
luciones y decisiones de las Naciones Unidas snbrc Nami
bia y Sudáfrica: 

29. Exhorta una vez mas a todos los gobiernos, espe
cialmente a los que mantienen relaciones estrechas con Su
dáfrica, a que apoyen, en colahoracim1 con el ( ', ,nse_jo d, ·  

las Naciones Unidas para Namibia, las medidas de las Na
ciones Unidas tendientes a defender los derechos naciona
les del pueblo namibiano hasta la consecución de su inde
pendencia y a aislar al régimen racista de Sudáfrica: 

.10. Insta a los gobiernos que en el pasado han uti l indo 
su derech(' de vet\l o han emitido un voto negat ivo en el 
Consejo de Segundad respecto de la cuestión de la imposi
cion de sanciones amplias y obligatorias cont ra Sudáfrica, 
a que apoyen y respondan de manera posit iva al l lama-
111 iento internacional para aislar a la Sudáfrica racista; 

_1 1 .  Exhorta a los miembros de la Comunidad Econo
mica Europea a que fortalezcan y amplíen, con carácter 
urgente, el ámbito de aplicación de las sanciones económi
cas que han impuesto cont ra el régimen de Pretoria, a fin 
dt' incluir a la Namibia i legalmt'nte ocupada; 

32 .  Exhorta al Gobierno de la Republica Federal de 
Alemania a que, ,omo una indicación de que reconoce la 
responsabi lidad directa de las Naciones Unidas sobre Na
mibia y del Conse.10 de las Naciones Unidas para Namibia 
como la única Autoridad Administradora legal del Terri
torio hasta su independencia, interrumpa todos los pro
gramas de ayuda al desarrollo y asistencia a la Namibia 
i legalmente ocupada, e insta a todos los Estados a que con
sulten con el Consejo de las Naciones U nidas para Nami
bia en lo tocante a cualquier asistencia, con objeto de ga
rantizar que ésta no ayude a prolongar la ocupación ilegal 
de Namibia por el régimen de Pretoria y las inst i tuciones 
coloniales establecidas en el Territorio; 

.B . Condena cnergicamente a Sudáfrica por su ut i l iza
ci()n de mercenarios para reprimir al pueblo namibiano y 
para realizar ataques mili tares contra Estados africanos 
independientes, y reitera su l lamamiento a todos los Esta
dos para que adopten medidas legislativas y de ot ra índole. 
según corresponda, para prohibir el reclutamiento, el  en
t renamiento, la financiación y el t ránsi to de mercenarios 
para -.u snvici(, ,·n Namibia: 

.14.  Condena nwrgicamente también a Sudáfrica por el 
aumento de su poderío mili tar en Namibia, su imposición 
de la consnipción mili tar de todos los namibianos varones 
de diecisiete a cincuenta y cinco años de edad en el ejército 
cnlonial de ocupac·ión, la expulsión forzosa de namibianus 
de sus lwgares y su proclamación de una denominada 
zona de SL'.guriclad en Namibia y declara que todas estas 
medidas adoptadas pnr la Sudúfriea racista son i legale� . 
1n t la� y sin validu: 

.1 5 .  Exige Ul liJ vez más que Sudáfrica ponga inmediata
mente en libertad a lodos los presos polít icos namibianos, 
1 11c luidos todos lus que están encarcelados o detenidos en 
aplicación de las denominadas leyes de seguridad interna, 
la ley marcial o cualquier ot ra medida arbitraria, ya sea 
que dichos namibianos hayan sido acusados o juzgados () 
cs!én detenidos sin acusación en Namibia o en Sudáfrica; 

36. J,.'xige que Sudáfrica dé cuenta de todos los nami
híanos "dcsaparec·idos" y ponga en l ibertad a todos los que 
aun estén con vida, y declara que Sudáfrica serú responsa
ble de indemnizar a las víctimas, a sus familias \ al futurn 
gobierno legít imll de  una Namibia independiente por l l ls 
perju icios ocasio1 1acl<,s; 

.n Pide a lm Estados M iembros un apoyo sostenido y 
cada vez mavor. además de ayuda material . financiera, mi
litar y de l l t r� índole, a la Orgamzación Popular del A frica 
Sudoccidcntal ,  a fin de que pueda intensificar su lul·ha por 
la liberacmn de '\Jamibia: 

.r n .  E.\horta , 1  lns organhm, ,s cs11c·c1a1I 1.ado, y demas 
organi1.ar 1011cs dd sistema de· las Naciones l !n idas a que 
prt'stcn un apoy, , mayor y snsknido, así umw asistenL· ia 
1 1 1atcr i : t l .  linanci,_T,t. m i l i tar \ de otra 1 1 1dok, ;1 la Orgai: 1 -
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zación Popular del Africa Sudoccidental para que pueda 
intensificar su lucha por la liberación de Namibia; 

39. Insta a todos los gobiernos y a los organismos espe
cializados y demás organizaciones intergubernamentales a 
que presten mayor asistencia material a los miles de refu
giados namibianos que han sido forzados por la política 
opresiva del régimen de apartheid a huir de Namibia y re
fugiarse, especialmente en los Estados vecinos de primera 
línea; 

40. Reafirma su convicción de que la solidaridad de los 
Estados de primera línea con la causa namibiana y su 
apoyo a la misma siguen siendo factores de primordial im
portancia en los esfuerzos por lograr una auténtica inde
pendencia para el Territorio; 

4 t .  Condena enérgicamente al régimen racista de Su
dáfrica por su utilización del Territorio internacional de 
Namibia ocupado ilegalmente como trampolín para per
petrar invasiones armadas y actos de subversión, desesta
bilización y agresión contra Estados africanos vecinos, 
particularmente contra Angola; 

42. Denuncia los actos de agresión perpetrados por el 
régimen racista contra Angola, Botswana, Mozambique, 
Zambia y Zimbabwe; declara que la política de agresión y 
desestabilización del régimen de Pretoria no sólo socava la 
paz y la estabilidad de la región del Africa meridional sino 
que constituye también una amenaza a la paz y la seguri
dad internacionales y hace un llamamiento a Sudáfrica 
para que ponga término a todos los actos de agresión con
tra los Estados africanos vecinos; 

43. Insta encarecidamente a la comunidad internacio
nal a que aumente con carácter urgente su ayuda humani
taria y su apoyo financiero, material, militar y político a 
los Estados de primera línea a fin de permitirles resolver 
sus propias dificultades económicas, que en gran medida 
son consecuencia de la política de agresión y subversión 
del régimen de Pretoria, y defenderse mejor de los persis
tentes intentos de Sudáfrica de desestabilizarlos; 

44. Pide a los Estados Miembros que presten urgente
mente toda la asistencia necesaria a Angola y a otros Esta
dos de primera línea a fin de que puedan reforzar su capa
cidad de defensa contra los actos de agresión de Sudáfrica; 

45. Expresa su profunda preocupación ante la adquisi
ción de capacidad nuclear bélica por el régimen racista de 
Sudáfrica y declara que ello constituye una amenaza para 
la paz y la seguridad en Africa, al mismo tiempo que plan
tea un peligro para toda la humanidad; 

46. Condena la continua colaboración militar de cier
tos países occidentales con el régimen racista de Sudáfrica, 
y expresa su convicción de que tal colaboración, además 
de reforzar el mecanismo militar agresivo del régimen de 
Pretoria, que constituye en sí misma un acto hostil contra 
el pueblo de Namibia y los Estados de primera línea, re
presenta una violación del embargo de armas impuesto 
contra Sudáfrica en virtud de la resolución 4 1 8  ( 1 977), de 
4 de noviembre de 1 977, del Consejo de Seguridad, y pide 
que se ponga fin inmediatamente a tal colaboración; 

47. Declara que dicha colaboración alienta al régimen 
de Pretoria en su desafío a la comunidad internacional y 
obstaculiza los esfuerzos por eliminar el apartheid y poner 
fin a la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, y pide 
su inmediata cesación; 

48. Exhorta al Consejo de Seguridad a que adopte las 
medidas necesarias para hacer más estricto el embargo de 
armas impuesto contra Sudáfrica en virtud de la resolu
ción 4 1 8  ( 1 977) del Consejo y que vele por el cumpli
miento cabal de ese embargo por todos los Estados; 

49. Exhorta tamb1e11 al Consejo de Seguridad a que 
ponga en práctica con carácter urgente las recomendacio
nes contenidas en el informe del Comité establecido por la 
re�olución 42 1 ( 1 977) del Consejo, de 9 de diciembre 
de 1 97772; 

50. Condena toda colaboración con el régimen de Pre
toria en la esfera nuclear y pide a todos los Estados que 
cooperan con ese régimen que pongan fin a tal colabora
ción, en particular absteniéndose de suminist�ar al régi
men de la minoría racista de Sudáfrica, directa o indirecta
mente, instalaciones, equipo o material que puedan 
permiti rle producir uranio, plutonio u otros materiales o 
reactores nucleares; 

5 1 .  Aprueba la decisión adoptada por el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia73 de que, en ejercicio de 
los derechos que le confiere la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar34, proclamará una zona 
económica exclusiva para Namibia, cuyo límite exterior 
estará a 200 millas de la costa, y declara que toda medida 
relativa a la aplicación de esa decisión deberá adoptarse en 
consulta con la Organización Popular del Africa Sudocci
dental, representante del pueblo de Namibia; 

52 .  Reafirma que los recursos naturales de Namibia, 
incluidos sus recursos marinos, son patrimonio inviolable 
del pueblo namibiano y expresa su profunda preocupación 
ante el agotamiento de esos recursos, particularmente de 
sus yacimientos de uranio, como resultado de su saqueo 
por Sudáfrica y por ciertos intereses económicos occiden
tales y otros intereses económicos extranjeros, en viola
ción de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad y del Decreto No. 1 ;.¡ara la 
protección de los recursos naturales de Namibia 4, pro
mulgado por el Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia, el 27 de septiembre de 1 974, y en menosprecio de la 
opinión consultiva de la Corte I nternacional de Justicia de 
2 1  de junio de 1 97 1 ;  

53 .  Declara que todas las actividades de los in tereses 
económicos extranjeros en Namibia son ilícitas con arre
glo al derecho internacional y que todos los intereses eco
nómicos extranjeros que operan en Namibia son responsa
bles del pago de indemnización al futuro gobierno legítimo 
de una Namibia independiente; 

54. Exhorta al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia a que, en cumplimiento de las disposiciones del 
Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales 
de Namibia, tome las medidas necesarias para compilar 
información estadística sobre las riquezas extraídas ilegal
mente de Namibia, con miras a determinar la cuantía de la 
indemnización que en su día se deba a una Namibia inde
pendiente; 

5 5 .  Condena enérgicamente las actividades de todos 
los intereses económicos extranjeros que operan en Nami
bia y explotan ilegalmente los recursos del Territorio, y 
exige que esos intereses acaten todas las resoluciones y de
cisiones pertinentes de las Naciones Unidas absteniéndose 
inmediatamente de toda nueva inversión o actividad en 
Namibia, retirándose del Territorio y poniendo fin a su 
cooperación con la administración ilegal sudafricana; 

56 .  Declara que, mediante la explotación incesante de 
los recursos humanos y naturales del Territorio y me
diante la acumulación y repat riación constantes de ingen
tes beneficios, los in tert'ses ext ranjeros, económicos, finan-

'2 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigesimo quinto 
año. Suplemenco de julio. ,1gos10 _\' septiembre de 1980, documento 
S/ 1 4 1 79. 

7 -1 Véa,c Documentos Ojioales de la Asamblea General, cuadragesimo 
perwdo de 1esio11es. Suplemento So. 24 ( A.140/24), párr. 5 1 .1 .  

'4 /hui , l ri.Kc.1,imo quint1 1 pertodo de v\'/_- )11cs. Supl1 •me11to .\'o. 24 
( A ' � "- /� -t ) .  \. ni .  1 ,  .mc-xn 1 1  
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cieros y de otro tipo, que opc:ran en la actualidad en 
Namibia constituyen un obstáculo fundamental para su 
independencia; 

57. Pide una vez más a todos los Estados Miembros, en 
particular a los Estados cuyas empresas participan en la 
explotación de los recursos de Namibia, que tomen todas 
las medidas adecuadas, incluso medidas legislativas y 
coercitivas, a fin de asegurar la plena aplicación y el cum
plimiento, por parte de todas las empresas y los particula
res bajo su jurisdicción, de las disposiciones del De
creto No. l para la protección de los recursos naturales de 
Namibia; 

58 .  Exhorta a los gobiernos de todos los Estados, parti
cularmente a aquellos cuyas empresas participan en la ex
tracción y el tratamiento del uranio namibiano, a que, en 
el contexto de la aplicación de las resoluciones y decisiones 
de las Naciones Unidas y del Decreto No. l para la protec
ción de los recursos naturales de Namibia, tomen todas las 
medidas pertinentes, incluida la práctica de exigir certifi
cados de origen negativos, para prohibir que las empresas 
estatales y otras empresas, así como sus fil iales, participen 
en el comercio del uranio namibiano y en actividades de 
prospección de uranio en Namibia; 

59. Reitera su aprobación para que el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia entable procedimiento.<, 
jurídicos en los t ribunales internos de los Estados contra 
las empresas o personas que participen en la explotación, 
transporte, tratamiento o compra de los recursos naturales 
de Namibia, como parte de sus esfuerzos por dar efecto al 
Decreto No. l para la pro1ección de los recursos naturale� 
de Namibia; 

60. Pide a los Gobiernos de la República Federal de 
Alemania, de los Países Bajos y del Reino Unido de Gran 
Bretaña e I rlanda del Norte, administradores de la planta 
de enriquecimiento de uranio Urenco, que hagan que se 
excluya específicamente el uranio de Namibia del Tratado 
de Almelo75, por el cual se rigen las actividades de la 
U renco; 

6 1 .  Insta al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia a que, en su carácter de Autoridad Administradora 
legal para Namibia hasta la independencia, considere la 
promulgación de otras disposiciones legislativas a fin ele 
proteger y promover los intereses del puehlo de Namibia v 
aplicar eficazmente tal legislación; 

62. Exhorta a todos los organismos especializados, en 
particular al Fondo Monetario Internacional, a que de11 
por terminada toda colaboración con el régimen racista de 
Sudáfrica y la asistencia que le prestan, puesto que dicha 
asistencia sirve para incrementar la capacidad militar del 
régimen de Pretoria, permitiéndole así no sólo continuar 
la represión brutal en Namibia y en la propia Sudáfrica, 
sino también cometer actos de agresión cont ra los Estados 
independientes vecinos; 

63 . Pide a todos los Estados que aún no lo hayan he 
cho, que, hasta que se impongan sanciones amplias y obli
gatorias contra Sudáfrica, adopten individual y colectiva
mente las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que corresponda, a fin de aislar efectivamente a Su
dáfrica en los planos político, económico, mili tar y cul tu
ral, de conformidad con las resoluciones ES-8/2. 
36/ 1 2 1  B y  37/233 A, de la Asamhlea General, est a úl
tima de 20 de diciembre de 1 982; 

64. Pide al Consejo de las Naciones Ull ldas para Na
mibia que, en aplicación del parrafo 1 5  de la resolución 
�S-8/2 de la Asamblea General y de las disposiciones per
tmentes de las resoluciones 36/ 1 2 1  B y 37/2 3 3  A de la 

A'>amblea, contimíe vigilando el boicoteo de Sudáfrica y 
presente a la Asamblea, en su cuadragésimo tercer período 
de sesiones, un informe completo sobre todos los contactos 
entre los Estados Miembros y Sudáfrica que contenga un 
análisis de la información recibida de los Estados Miem
bros y de ot ras fuentes sobre la continuación de las relacio
ne� polí t icas, ecoIH)micas, financieras y de otra índole de 
los Estado� y de sus grupos económicos y otros grupos dL' 
i ntere�es con Suda frica, así como de las medidas adopta
das por los Estado� para poner fin a todos los t ratos con el 
régimen racista de Sudáfrica; 

65 .  Pide a todos los Estados que cooperen plenamente 
,:on el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el 
cumplimiento de sus tareas relativas a la aplicación de las 
resoluciones ES-8/2, 36/ 1 2 1  B y 37 /233 A de la Asam 
hlea General y que informen al Secretario General antes 
del cuadragésimo cuarto período de sesiones de la Asam
blea sobre las medidas que hayan tomado para aplicar esas 
resoluciones; 

h6 Ins1a encarl'Cidamente al Consejo de Seguridad a 
4ue, en vista de la persistente negativa del régimen racista 
de Sudáfrica a cumplir las resoluciones y decisiones de las 
Naciones Unidas sobre Namibia, particularmente  las reso
luciones 385  ( 1 976 ), 435  ( 1 978), 539 ( 1 983) y 566 ( 1 98 5 )  
del Consejo, y habida cuenta d e  l a  grave amenaza que Su
dáfrica representa para la paz y la seguridad internaciona
les, imponga contra ese país las sanciones ampl ias y obli
gatorias previstas en el Capítulo VII de la Carta; 

67. Expresa s11  reconocimiento al  Secretario General 
por su dedicación personal a la lucha por la independencia 
Je Namibia y por sus esfuerzos encaminados a lograr la 
aplicación de las resoluciones y decisiones de las Naciones 
Unidas sobre la cuestión de Namibia, en particular la reso
lución 435 ( 1 978) del Consejo de Seguridad, y lo exhorta a 
contin uar esos esfuerzos; 

118 .  Pide al Senetario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto periodo de sesio
nes <;obre la aplicación de la presente resolución. 

B 

54a. sesion plenaria 
1 7  de noviemhre de 1988 

APLICACIÓN DF LA RESOLUCIÓN 435 ( 1 978) 
DEI CONSEJO DE SEGURIDAD 

La .1samblca (J < 'ncrcil, 
Observando que el Secretario General ha informado de 

4ue todas las condiciones necesarias para el cumplimiento 
de la resolución 4J5 ( 1 978), de 29 de septiembre de 1 978,  
ya han sido satisfechas, 

Indignada por el hecho de que 1 0  años después de la 
aprobación de la resolución 435 ( 1 978) el pueblo nami
b1ano aún no haya ejercido su derecho a la libre determi
nación y a la independencia, 

Expresando honda preocupación por la falta de progre
sos en la aplicacion de la resolución 435 (1 978) del Co1 1 -
�e_jo de  Seguridad. como se indica en los nuevos informes 
del Secretario General de fechas 29 de diciembre de 
1 98 376. h de junw de 1 98:'i77 , 6 de septiembre de 1 98 57R , 26  

· i , Dociuncnto.\ Ojrciull'\ del Con\L'}O dt.' Seguridad, tnge.,1 1110 octu•·o 
,nlu. Suplemct1tu de 01 · r 1,hrc. nuvicmhrc r diciemhr(' d1' / 983. documentu 
� l h2]7 

'7 Jh1.!., cuudrag(>,·,,,, , '  t1,lo. \'up/1'me11to d1: ahnl, mayo y.1u 11io de / 98.'I. 
dnl·umcntu "'/ 17 24� 

:·,¡t,iJ, \uplí'nh'n t , :  ,J i JUUo. u,�Olilo v w¡H1t·mhrt· di / 98 .\ 
, 1 ,  ,, ·umt·ntn � ' l  7442 



1 1 .  Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión l'rin<·ipal 35 

de noviembre de 1 98579 , 3 1  de marzo de 1 98780 y 27 de o.:
tubre de 1 9878 1  acerca de la aplicación de las resoluciones 
435 ( 1 978) y 439 ( 1 978) del Consejo. de 1 3  de noviembre 
de 1 978, 

Recordando la resolución 60 1 ( 1 987) del Consejo de Se
guridad, de 30 de octubre de 1 987,  en la cual el Consejo, 
entre otras cosas, decidió autorizar al Secretario General a 
que procediera a concertar una cesación del fuego ent re 
Sudáfrica y l a  Organización Popu lar del A frica Sudocci
dental a fin de adoptar las medidas administrat ivas y otras 
medidas prácticas necesarias para que ocupe el l ugar que 
le corresponde el Grupo de Asistencia de las Naciones 
Unidas para el Periodo de Trans1ciún. 

l .  Reitera que las resoluciones del Consejo de Seguri
dad 385 ( 1 976), de 30 de enero de 1 976, y 435 ( 1 978), rela
t ivas al plan de las Naciones Unidas para la independencia 
de Namibia, const i t uyen la única base in ternacionalmente 
aceptada para un arreglo pacífico de la cuestión de Nami
bia y exige su aplicación inmediata e i ncondicional; 

2 .  Condena enérgicamente a la Sudáfrica racista por 
obstaculizar la  aplicación de las resoluciones 385 ( 1 976), 
435 ( 1 978), 439 ( 1 978), 532 ( 1 983) ,  de 3 1  de mayo de 1 983 ,  
539 ( 1 983), de 28 de oct ubre de 1 983, 566 ( 1 985), de 1 9  de 
junio de 1 985 ,  y 60 1 ( 1 987), del  Consejo de Seguridad . 

3. Exige que Sudáfrica cumpla urgente, plena e incon
dicionalmente las resol uciones del Consejo de Seguridad, 
en particular l as resoluciones 385 ( 1 976) y 435 ( 1 978), así 
como las resoluciones posteriores del Consejo relativas a 
Namibia; 

4. Destaca una vez más que las únicas partes en el con
flicto de Namibia son, por una parte, el pueblo namibiano 
representado por la Organización Popular del Africa Su
doccidental ,  su ú nica y auténtica representante, y ,  por 
otra, el  régimen racista de Sudáfrica, que ocupa i legal
mente el Territorio: 

5 .  Condena enérgicamente al régimen racista de Sudá
frica por el establecimiento del denominado gobierno pro
visional en Namibia, el 1 7  de Junio de 1 985 ,  en desafío a las 
resol uciones y decisiones de las Naciones Unidas y declara 
que esa medida es nula y carente de validez y reitera su l la
mamiento a la comunidad in ternacional para que continúe 
absteniéndose de conceder reconocimiento alguno o pres
tar cooperación alguna a cualquier régimen impuesto al 
pueblo namibiano por la administración i legal sudafri
cana; 

6 .  Rechaza y condena firmemente los persistentes in
tentos por establecer una "vinculación" o "paralelismo" 
ent re la independencia de Namibia y asuntos ajenos a esa 
cuestión y que no guardan relación con el la, en particular 
la presencia de fuerzas cubanas en Angola, y destaca ine
quívocamente que todos esos inten tos tienen por objeto re
t rasar aun más el proceso de la independencia de Namibia 
de conformidad con la resolución 435 ( 1 978)  del Conse.10 
de Seguridad, y constituyen una injerencia burda e injust i
ficada en l os asuntos int ernos de A ngola; 

7. Hace un llamamiento urgente a la comunidad in ter·
nacional para que actúe en forma decidida con t ra la act i 
tud in transigen te del  régimen de Pretoria, y destaca la  res
ponsabi l idad que incumbe al Consejo de Seguridad en lo 

79/hid . .  �":,'uplemcnto de oc1uhrc'. 11uv1cmJu,t' r din,·,nhrc de J ()X 'l. 
documento S/ 1 7658.  80/hid., t · 1.wdrugnirno ,·ct?,undo atio . .  \'u¡il('tn t 'nlo de , ·m ·ro. f 'hrt'ro \' 
marzo de ! 9X 7, docume1 1 10 S/ 1 87(i7 

8 1 /hid .. Suplemento de octuhrc. 11ov1t''nhr1' r d1ch'mhrc de {'J!,-: 7, 

dncumcnto S / 1 '>2 34. 

relat ivo a la aplicacion de sus resolu..:iones relativas a la si
t uación en Namibia, .:n vista de la amenaza que plantea t·l 
régimen racista de Sudáfrica para la pal'. y la seguridad na
viona les e in ternacionales: 

Is. Toma 1101a con satis/accion de la dedaracion del 
Consejo de Seguridad al conmemorarse el décimo aniver 
sario de la aprobación de la  resolución 435 ( 1 978)  por la 
cual el  Consejo, ent re ot ras cosas, insta enérgicamente a 
Sudáfrica a cumplir de inmediato con las resoluciones y 
decisiones del Consejo de Seguridad, en particular de la re
solución 435 ( 1 978), y a cooperar con el Secretari(, Gene
ral para su in mediata, plena y defin i t iva apl icacion82 ; 

9 Expresa su reconocimiento al Secretario Gennal por 
su dedicación personal a la independencia de Namibia y 
por sus esfuerzos encamina dos a lograr la apl icacion de las 
resol uciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre la 
cuest ión de Namibia, en particular la resolucion 435 
( 1 978 )  del Consejo dt· Seguridad. y lo exhorta a cont inuar 
c·on sus esfuerzos; 

1 O Pide al Secretario General que informe a la Asam-
b lea General en  su cuadragésimo cuarto periodo de sesio
nes sobre la aplicacion de la presente resolución . 

54a. sesión plenaria 
1 7 de novicmhrc de I 9/>i/>i 

PROGRA M A  DE TRABAJO DEI. CO"<SEJO 
DE LAS NACIONES li NIDAS PARA N A M I BIA 

La ,1samhlco Gcn , · ral. 
llahiendo examinado el informe del  Con,ejo de la, Na-

ciones Unidas para Narnibia60 , 
Convencida de la necesidad de cont inuar las consul tas 

co11 la Organización Popular del Africa Sudocciden tal 
para la formulación y ejecución del programa de t rabajo 
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia J para 
cualq uier cue,tión de interés para el pueblo namibiano. 

1 .  ,4prueba el informe del Consejo de las Naciones 
Un idas para Namibia. incluidas las recomendaciones que 
figuran e11 él ,  y decide consignar fondos suficien tes para su 
aplicación;  

2 Decide que, en c·urnplimiento de sus responsabil ida-
des como Autoridad Administ radora legal de Namibia 
hasta la independencia,  el Consejo de las Nac·iones l ' nidas 
para Namibia . 

u )  Siga movi lizando el apoyo internacional para acele
rar el pronto ret i ro de la admin ist ración i legal sudafricana 
de Namibia, de conformidad con las resoluciones de las 
Naciones Unidas rela t i vas a Namibia; 

h) Se üponga a la pol i t ica de Sudafrica t·ont ra el pueblo 
namibiano y las Naciones Unidas, así co111¡1 con tra el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia t·nmo A utnri
dad t\dministradora legal de Namibia;  

c J  Denuncie los planes de todo t ipo med ian te  lo, cua
les Sudáfrica intente perpet uar su presencia i legal en Na
mibia y procure que i odo, los Estados los rechacen; 

d) Se asegure de que no se reconozca n inguna ad111 i i 1 1s
t racio11 o ent idad instalada en Namibia mient ras mi se cc-
1..:bren elecciones l ibrc·s, bajo la supervisión y fiscal izacion 
de h, Nacwm·s Un idas. de· c·onformidad con las reso l uc1n-
1 1 t·, pcrt i nent t·, del ( ·u11sc'Jl' de Seguridad. en part icular 

1'.' \ case S/2(120X. Pa1 ; 1  t.· I tc, tn 1mpn .. ·:-.o. \Ta-.c R , ·.,oluci 1 )/1<'' v 
(in r / r l l / 1 ' \  del CO':>i 'io dt' \ t ',i::, l lndacl, { U88 
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con las resoluciones 385 ( 1 976), de 30 de enero de 1 976. 
435 ( 1 978), de 29 de septiembre de 1 978 ,  439 ( 1 978) ,  de 
1 3  de noviembre de 1 978, 532 ( 1 983  ), de 3 1  de mayo de 
1 983, 539 ( 1 983) ,  de 28 de octubre de 1 983 ,  566 ( 1 985), de 
1 9  de junio de 1 985 .  y 60 1 ( 1 987) ,  de 30 de octubre 
de 1 987; 

e) Realice u n  esfuerzo concertado para contrarrestar 
los intentos de est ablecer un "vínculo" o "paralelismo" 
entre la independencia de Namibia y cuestiones ajenas a 
ésta, tales como el retiro de las fuerzas cubanas de A ngola, 

3 .  Decide que el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia celebre sesiones plenarias extraordinarias en 
América Latina o Africa meridional y que dichas sesiones 
cuenten con actas l i terales: 

4. Decide también que el Consejo de las Naciones U ni
das para Namibia envíe misiones de consulta a l os gobier
nos para coordinar los esfuerzos por que se apliquen las re
soluciones de las Naciones U nidas relativas a la cuestión 
de Namibia y obtener apoyo para la causa de Namibia: 

5 .  Decide además que el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia represente a Namibia en las conferen
cias de las Naciones Unidas y en las organizaciones, órga
nos y conferencias intergubernamentales y no guber
namentales para velar por que se protejan en forma 
adecuada los derechos e intereses de Namibia: 

6. Decide que Namibia, represen tada por el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia, participe como miem
bro de pleno derecho en todas las conferencias y reuniones 
organizadas por las Naciones Unidas a las que estén invi 
tados todos los Estados o en las conferencias y reuniones 
regionales a las que estén invitados todos los Estados afri
canos; 

7. Pide a todas las comisinnes, comités y otros órganos 
subsidiarios de la Asamblea General y del Consejo Econó
mico y Social que cont inúen invitando al Consejo de las 
Naciones U nidas para Namibia a participar cada vez que 
se examinen los derechos e intereses de los namibianos, y 
que celebren consultas estrechas con el Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia antes de presentar cualquier 
proyecto de resolución que guarde relación con los dere
chos e in tereses de los namibianos; 

8 .  Reitera su petición a todo.'-; los organismos especiali
zados y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas de que admitan a Namibia, representada por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, con objeto 
de que el Consejo pueda participar en su calidad de Auto
ridad Administradora legal de Namibia como miembro de 
p_leno derecho en la labor de esos organismos y organiza
c10nes; 

9. Reitera su petición a todos los organismos especiali
zados y demás organizacione-; del sistema de las Naciones 
Unidas que aún no lo hayan hecho, de que eximan a Nami
bia del pago de cuotas durante el período en que esté repre
sentada por el Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia: 

10. Pide nuevamenle a todos los órganos, organizacio
nes y conferencias intergubernament ales que velen por 
que los derechos e intereses de Namibia sean protegidos, y 
que inviten a Namibia, representada por el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia. a part icipar como miem
bro de pleno derecho cada vez que esos derechos e intere
ses estén en juego; 

1 1 .  Pide al Consejo de las Naciones t :n idas para Na
mibia que, en su calidad de A utoridad Adn11nist radora le
gal de Namibia, se adhiera a las convenciones internacio
nales que considere apropiada, t ras celebrar consu ltas 

est rechas con la Organización Popular del A frica SudocL· i 
dental ;  

1 2 , Decide que L'l Clmsejo de las Naciones Unidas para 
Namibia: 

a)  Celebre consultas regularmente con los líderes dé la 
Organización Popular del Afriéa Sudoccidental invi tán
dolos a N ueva York y enviando misiones de alto nivel a la 
sede provisional de esa organización, para que vis1 t e 1 1  los 
cent ros de refugiados namibianos cuando se considere ne
cesano; 

h) Prepare y publique in formes sobre la sit uación polí
t 1ca. económica, mi l i tar, jurídica y soéial en, o relac·ionada 
L' tl l l .  Namibia; 

t' ) Examme el progreso de la luéha de l ibcracion en 
Namibia en sus aspectos polít ico, mil i tar y social y prepare 
periódicamente informes generales y analít ico, al res
pecto; 

d) Examine el L·umplimiento por los Estados M iem
bros de las resoluciones y decisiones pertinentes de las Na
ciones Unidas relativas a Namibia y, teniendo en cuenta la 
opinión consul tiva de 2 1  de junio de 1 9 7 1 62 de la Corte In 
ternacional de  Justicia, prepare informes anuales sobro: la 
cuestión a fin de recomendar medidas apropiadas a la 
Asamblea General para contrarrestar el apoyo que mu
chos Estados prestan a la administ ración i legal sudafri 
cana en Namibia: 

e) Siga tomando las medidas necesarias para asegurar 
la plena aplicación del Decreto No. 1 para la protección de 
lns recursos naturales de Namibia 74, i ncluida la in iciación 
de procedimientos ante los t ribunales internos de los Esta
dos, de conformidad con el párrafo 5() de la resolución 
43/26 A; 

j) Examine las act ividades ilegales de los intereses eco
nómicos ext ranjeros, en particular de las empresas t rans
nacionales yue operan en Namibia, incluidos la explota
ción y el comeruo del uranio namibiano, a fin de 
recomendar medidas apropiadas a la Asamblea < icncral .  
para poner fin a esas actividades: 

g) Adopte medidas para asegurar el cierre de las l la
madas oficinas de información creadas por el régimen i le
gal sudafricano de ocupación en algunos países occidenta
les para promover sus instit uciones t í teres en Namibia, en 
contravención de las resoluciones y decisiones de las Na  
ciones Unidas relat ivas a la cuest ión de  Namibia: 

/i) Notifique a los gobiernos de los Estados n1yas em
presas, públicas o privadas, operan en Namibia de la I lega
l idad de tales operaciones e inste a esos gobiernos a 1 1 i111;u 
medidas para poner fin a las mismas; 

i) Considere la posibilidad de enviar misiones de rnn
sulta a los gobiernos de los Estados cuyas empresas tengan 
mversiones en Namibia a fin de persuadirlos a tomar todas 
las medidas posibles para poner fin a esas inversiones: 

J) Se ponga en L'0ntacto con instit uciones y municipios 
para alentarlos a rdirar sus inversiones de Namibia v Su
dafrica; 

k )  Se ponga en contacto con los organismos espec1ah 
;ados y demás organizaciones in ternacionales relaciona
das con las Naciones ll nidas. en part icular con él Fond1, 
M onetario In ternac· ional .  con miras a proteger lo, inkrc
ses de Namibia: 

/ ¡  Cont múc scr1alando a la a tención ,k los Estados. los 
orgarfr,mos especial irados y las empresas privadas el De 
creto No. 1 para la proteéción de los reéursos naf 1 1ra le, de· 
1\lamihia, a fin de asegurar su cumplimiento: 

1 1 1 )  Organice adividades internacionales v ref.'.IOlla les . 
,q:11n ,ea necesari < > .  a fin de nht ener i 1 1forn;aci1CHI pert i 
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nente sobre todos los aspectos de la situación en Namibia y 
en relación con ella, en especial sobre la explotación del 
pueblo y de los recursos de Namibia por intereses econó
micos sudafricanos y otros intereses económicos extranje
ros, y denuncie tales actividades con objeto de intensificar 
el apoyo activo a la causa de Namibia; 

n) Proteja la integridad territorial de Namibia como 
Estado unitario que abarca Walvis Bay, las Islas Penguin y 
las otras islas frente a la costa de Namibia; 

1 3 . Decide consignar fondos suficientes en la sección 
del presupuesto por programas de las Naciones Unidas re
lativa al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 
con el objeto de financiar la oficina de la Organización Po
pular del Africa Sudoccidental en Nueva York, a fin de 
asegurar la representación adecuada del pueblo de Nami
bia en las Naciones Unidas por conducto de la Organiza
ción Popular del Africa Sudoccidental; 

1 4. Decide también seguir sufragando los gastos de re
presentantes de la Organización Popular del Africa Su
doccidental cada vez que lo requiera el Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia; 

1 5 . Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que siga celebrando consultas con la Organización 
Popular del Africa Sudoccidental en relación con la for
mulación y ejecución de su programa de trabajo, así como 
sobre cualquier asunto de interés para el pueblo nami
biano; 

1 6. Pide también al Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia que facilite la participación de los movi
mientos de liberación reconocidos por la Organización de 
la Unidad Africana en las sesiones del Consejo celebradas 
fuera de la Sede de las Naciones Unidas, siempre que dicha 
participación se juzgue necesaria; 

1 7 . Decide que, a fin de acelerar la capacitación del 
personal necesario para una Namibia independiente, se dé 
oportunidad a namibianos calificados para continuar au
mentando sus conocimientos en la labor de la Secretaría 
de las Naciones Unidas y los organismos especializados y 
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
y autoriza al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia a que, en consulta con la Organización Popular del 
Africa Sudoccidental, adopte, con carácter urgente, las 
medidas necesarias para ese fin;  

1 8 . Toma nota de la consolidación de la Oficina del 
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia y de la 
secretaría del Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia y pide al Secretario General, que, en consulta con el 
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia, at ienda a las necesidades de personal y de servicios 
de todas las dependencias que prestan servicios al Consejo 
para que el Consejo pueda desempeñar plena y eficaz
mente todas las tareas y funciones que se deriven de su 
mandato. 

D 

54a. sesión plenaria 
17 de noviembre de 1988 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y MOVILIZACIÓN DE LA OPI
NIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL EN APOYO DE LA INDE
PENDENCIA INMEDIATA DE NAMIBIA 

La Asamblea General, 
Gravemente preocupada por la total censura de noticias 

sobre Namibia que ha impuesto el régimen ilegal de Sudá-

frica, en particular con respecto a la mayor represion del 
pueblo namibiano por ese régimen, 

Gravemente preocupuda por la campaña de difamación y 
desinformación l levada a cabo contra las Naciones Unidas 
y la lucha de liberación del pueblo de Namibia por la libre 
determinación y la independencia nacional dirigida por la 
Organización Popular del Africa Sudoccidental, su única 
y auténtica representante, 

Destucando b urgente necesidad de cont inuidad en la 
movil ización de la opinión pública internacional con miras 
a ayudar eficazmente al pueblo de Namibia a lograr la li
bre determinación, la libertad y la independencia en una 
Namibia unida, y en particular, a intensificar la di fusión 
mundial constante de información sobre la lucha de libera
ción que l ibra el pueblo de Namibia bajo la dirección de la 
Organización Popular del Africa Sudoccidental, 

Reiterando la importancia de intensificar la publicidad 
sobre todos los aspectos de la cuestión de Namibia como 
medio para promover el Mandato confiado por la Asam
blea General al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia. 

Reconociendo la impmtante función que desempeñan las 
organizaciones no gubernamentales en la difusión de in
formación sobre Namibia y en la movilización de la opi
nión pública internacional en apoyo a la independencia in
mediata de Namibia, 

l .  Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que, en cooperación con el Departamento de Informa
ción Pública de la Secretaria y en consulta con la Organi
zacion Popular del Africa Sudoccidental, la única y 
auténtica representante del pueblo de Namibia, y en su 
camparia internacional en apoyo a la lucha del pueblo de 
Namibia por la independencia: 

a) Continúe estudiando medios y arbitrios eficaces de 
aumentar la difusión de información sobre Namibia a fin 
de intensificar la campaña internacional en favor de la 
causa de Namibia; 

b) Oriente sus act i vidades a una mayor movilización 
de la opinión pública en los países occidentales, particular
mente en los Estados Unidos de América, el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la República Fede
ral de Alemania. asi como en el Japón; 

e) Contrarreste la total censura de noticias sobre Na
mibia, impuesta por el régimen ilegal de Sudáfrica que 
prohíbe la entrada en el Territorio de periodistas extranje
ros v les prohibe también que ejerzan sus funciones: 

d) I ntensifique la campaña internacional para la impo
sicion de sanciones amplias y obligatorias contra Sudá
frica, en virtud del Capitulo VII  de la Carta de las Nacio
nes Unidas; 

<') Organice una campaña internacional para boicotear 
los productos de Namibia y Sudáfrica, en cooperación con 
las organizaciones no gubernamentales; 

f¡ Exponga y denuncie la colaboración con el régimen 
racista de Sudáfrica en todas las esferas: 

g) Organice exposiciones sobre Namibia y la lucha del 
pueblo de Namibia por la independencia; 

h) Prepare y difunda publicaciones sobre las conse
cuencias políticas, económicas, militares y sociales de la 
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, así como sobre 
asuntos jurídicos, la cuestión de la integridad territorial de 
Namibia v los contactos entre los Estados Miembros v Su-
dáfrica: · 

í) Prepare informes periódicos sobre las brutalidades 
coml'lidas por el régi men racista de Sudáfrica con t ra el 
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pueblo namibiano y garantice que se distribuyan dichos 
informes lo más ampliamente posible; 

1) Produzca y d ifunda programas de radio y televisúín 
destinados a señalar a la opinión pública mundial la si tua
ción act ual en Namibia y en relación con ella; 

k) Produzca y difunda programas de radio en inglés y 
en los idiomas locales de Namibia, destinados a contra
rrestar la propaganda hosti l  y la campaña de desinforma
ción del régimen racista de Sudáfrica: 

[) Produzca y difunda carteles; 
m) Garantice que se difunda información completa, 

mediante anuncios en los periódicos y revistas, comunica
dos de prensa, conferencias de prensa y reuniones infor
mativas para periodistas, sobre todas las actividades de las 
Naciones Unidas relacionadas con Namibia a fin de man
tener una corriente constante de información para el pú
blico sobre todos los aspectos de la cuestión de Namibia; 

11) Prepare y difunda un at las temát ico sobre Namibia; 
o) Reproduzca y difunda un mapa económico detal la

do de Namibia: 
p) Produzca y difunda fol letos sobre las act i vidades del 

Consejo: 
q) Actual ice y difunda ampliamente un compendio de 

las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad relativas a Namibia, los documentos pertinen
tes del Movimiento de los Países no Al ineados y de la Or
ganización de la Unidad Africana, y las decisiones, decla
raciones y comunicados de los Estados de primera línea 
sobre la cuestión de Namibia: 

r) Actualice, publique y dist ribuya un manual con 111-

dice incorporado sobre las empresas t ransnacionales que 
saquean los recursos 1 1aturales y h umanos de Namibia. y 
sobre las uti l idades que se ext raen del Territorio: 

s) Produzca y d ifunda ampliamente un boletín men
sual que contenga información analít ica y actualizada des
t inada a movi l izar ,,.- 1  máximo apoyo para la causa de Na
mibia; 

t) Produzca y difunda un fol leto semanal que contenga 
información actualizada sobre acontecimientos en Nami
bia o en relación con el la, en apoyo de la causa namibiana; 

u) Adquiera libros. fol leto, y ot ros materiales relat ivos 
a Namibia para su difusión: 

v) Prepare, en consulta con la Organización Popular 
del A frica Sudoccidental, una lista de presos pol í t icos na
mibianos: 

w) Ayude a la Organización Popular del Africa Sudoc
cidental a producir y d is tribuir material sobre Namibia; 

2 .  Pide también al Con,ejo de las Naciones Unidas 
para Namibia que, en cooperación con el Departamento 
de Información Pública, cont inúe organizando reuniones 
con los medios de difusión sobre los acontecimentos relati
vos a Namibia, part icularmente antes de que el Consejo 
comience sus act ividades en 1 gg9: 

3 .  Pide además al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia que no escatime esfuerzos para contrarrestar la 
campaña de difamación y desinformación en contra de las 
Naciones U nidas y de la l ucha de l iberación de Namibia 
l levada a cabo por agentes sudafricanos desde las denomi
nadas oficinas de información sobre Namibia establecidas 
en varios países occidentales: 

4. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que coopere est rechamente con las organizaciones; 1 11-

tergubernamentales pert inen tes, a fin de aumentar la  con
ciencia de la comunidad in ternacional con respecto a la 
responsabilidad directa de las Naciones Unidas en Nami-

b1a y la cont i nua ocupaci,m ilegal del Tcrri tono por el rc
g1rne11 racista de Sudáfrica: 

�- Exhorlü al Consejo de las Naciones Unidas para 
'\Jamibia a que contmue cooperando con las organizacio
lll'.s no gubernamentales en sus esfuerzos por movi l izar a la 
,1p111wn pública mundial en apoyo de la l ucha de l ibera
cion que l ibra el pueblo de Namibia bajo la d ireccion de la 
Organización Popula r del A frica Sudoccidcntal; 

ti .  Pide lümbié11 :ti Consejo de las Naciones U nidas 
para Namibia que elabore, actualice y difunda listas de or
ganizaciones no gubernamentales, en part icular de los 
principales países occidentales, a fin de asegurar una coo
peración y coordinación mayores entre las organizaciones 
no gubernamentales que trabajan en apoyo de la causa de 
Namibia y cont ra el upur1heid; 

Pide además al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia que organice seminarios para organizaciones no 
gubernamentales, parlamentarios, sindical istas, académi
co, y representantes de los medios de difusión en los que 
los participantes consideren lo que pueden hacer para con
t ribuir a la aplicaci ( ) 11 de las decisiones de las Naciones 
Li l l idas en relación ,. 1 1 1 1 la d ifusión de información sobre 
Namibia: 

1-í .  Decide asignar la suma de 500.000 dólares para que 
d C(mseJo de las Naciones Unidas para Namibia la ut i l ice 
en su programa de c<1operación con las organizaciones no 
gubernamentales, incluido el apoyo a las conferencias y se
mmarios de s,ilidaridad nm Namibia que celebran esas or
ganizaciones, la difusión de las conclusiones de tales con
ferencias y apoyo a cualesquiera otras act i vidades en pro 
de la causa de la l ucha de l iberación del pueblo namibiano, 
con sujeción :1 las decisiones que tome el Consejo en cada 
caso part icular en consul ta con la Organización Popular 
del  Africa Sudoccidcn ta l :  

< i .  Pide al CtmseJu de las Naciones Unidas para Nami
bia que cont inúe poniéndose en contacto e informando a 
personas destacadas, a los más importantes medios de di
fusión, a las inst i tuciunes académicas, a sindicatos, legisla
dores y parlamentarios, a organizaciones cu l turales, gru
pos de apoyo y ot ras personas interesadas y a las 
organizaciones no gubernamentales sobre los objetivos y 
funciones del Conseju de las Naciones U nidas para Nami
bia y la lucha que l ibra el pueblo de Namibia bajo la direc
,· 1"11 de la Organizac1nn Popular del A frica Sudoccidental :  

1 O. Pide tumbie11 al Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia que culabore con los organismos especial i-
1,ados y ,>t ras orga111zaciones del sistema de las Naciones 
L :  11 idas en la promoL·ión de una campaña de información 
,obre la cuest ión de Namibia, cada uno en su respectiva es
fera de actividades; 

1 1 .  Hace un l/a1 ,wmie11to a las organizaciones no gu
bernamentales y asociaciones, a las instit uciones, a los gru
po, de apoyo y a las personas que apoyan la causa de Na
m 1b1a, para cn1c:  

u )  Promuevan la cnncicncia de sus comunidades na
ciunales y de los órgano, legislat ivos con respecto a la ocu
pa,·ion i legal de Sudafrica en Namibia, la lucha dl'. libcra
ciun que l ibra el pueblo de Namibia bajo la  dirección de la 
Organización Popular del A.frica Sudoccidental. las t re
mc11das , iolaciones d,· los derechos humanos fundamen t: 1 -
lcs que comete el régimen de Sudáfrica en Namibia y el sa
que(, de los recursus del Territorio por los intereses 
(.'(°( ) ] l ( lmicos r xt ranjn()s: 

/, ) Movi l i-.-cn e11 , 1 1 ,  países el  amplio apoy() de la op1-
1 1H1 1 1  públ ica a la l ibnanon nacional de Namibia mediante 
la ,:elebración de debates, seminarios y mensajes dingid,1s 
. t i  ¡rnhlico sobre lo!-> diversos aspectos de la cuest ión nami-
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biana y mediante la producción y distribución de fol leto�, 
películas y material de información de otro tipo; 

e) Denuncien y hagan campañas contra la colabora
ción política, económica, financiera, mil itar y cultural que 
ciertos gobiernos occidentales mantienen con el régimen 
de Sudáfrica, y también contra la� visitas diplomáticas a 
Sudáfrica y desde e'ie país; 

d) Intensifiquen la presión pública a favor del ret i ro in
mediato de los intereses económicos extranjeros de Nami
bia, que están explotando los recursos humanos y natura
les del Territorio; 

e) Continúen y desarrollen campañas y t rabajos de in
vestigación para denunciar la participación y las operacio
nes de las empresas petroleras con sede en Occidente en el 
suministro de productos petroleros a Namibia y Sudáfrica; 

.f) Multipliquen sus actividades encaminadas a persua
dir a las universidades, gobiernos locales, sindicatos, igle
sias y otras instituciones a retirar las inversiones de las em
presas que operan en Namibia y Sudáfrica; 

g) Intensifiquen la campaña para la l iberación inme
diata e incondicional de todos los presos políticos nami
bianos y para la concesión del estatuto de prisionero de 
guerra a todos los combatientes por la libertad de Nami 
bia, de acuerdo con el Convenio de Ginebra relativo al 
trato de los prisioneros de guerra 7 1  y el Protocolo Adicio
nal anexo al mismo; 

1 2. Pide a los Estados M iembros que transmitan pro
gramas en sus redes nacionales de radiodifusión y televi
sión y publiquen material en sus agencias de noticias ofi
ciales para i nformar a sus poblaciones acerca de la 
situación en Namibia y en la región y de la obligación que 
tienen los gobiernos y pueblos de contribuir por todos los 
medios posibles a la l ucha del pueblo namibiano por la in
dependencia; 

1 3 . Pide a todos los Estados Miembros que observen el 
Día de Namibia de modo apropiado dando la más amplia 
publicidad y garantizando la difusión de información so
bre la lucha del pueblo de Namibia, incluida la emisión de 
sellos especiales para esa ocasión; 

1 4. Pide al Secretario General que dé instrucciones al 
Departamento de I nformación Pública para que preste 
asistencia al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia en la  ejecución de su programa de difusión de informa
ción y que se asegure de que todas las actividades de las 
Naciones Unidas de difusión de información sobre la cues
tión de Namibia se ajustan a las directrices de política esta
blecidas por el Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia como Autoridad Administ radora legal del 
Territorio; 

1 5 . Pide al Secretario General que continúe asistiendo, 
como asunto de prioridad, al Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia en la ejecución de su programa de difu
sión de información; 

1 6. Pide también al Secretario General que propor
cione al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia un 
programa de t rabajo del Departamento de Informa
ción Pública para 1 989 que abarque las actividades de di
fusión de información sobre Namibia, y suministre post,:
riormente informes periódicos sobre los programas 
realizados, con inclusión de detalks sobre los gastos efec
tuados; 

1 7 . Pide además al Secretario General que dé in�truc
ciones al Departamento de Informacion Pública para que 
difunda en 1 989 la l ista de presos polí t ico� Hamibianos 
preparada por el Consejo de la» Naciones Unidas para Na
mibia en consulta con la Organización Popular del Africa 
Sudoccidental, a fin de in tensificar la presión i nternacional 

para que se les ponga en hbertad inmediata e incondicio
nal. 

E 

54a. sesión plenaria 
1 7  de noviembre de !988 

FONDO DE LAS N ACIONES UN IDAS PARA N A M I B I A  

La Asamblea General, 
Habiendo examinado las partes del informe del Consejo 

de las Naciones Unidas para Namibia relativas al Fondo 
de las Naciones Unidas para Namibia83 , 

Recordando su resolución 2679 (XXV), de 9 de diciem
bre de 1 970, por la que se creó el Fondo de las Naciones 
Ur ndas para Namibia, 

Recordando su resolución 3 1 1 2  (XXV I I I) ,  de 1 2  de di
ciembre de 1 97 3, por la que designó al Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia fideicomisario del Fondo de 
las Naciones Unidas para Namibia, 

Recordando lambien su resolución 3 1/ 1 53 ,  de 20 de di
ciembre de 1 976, por la que decidió iniciar el Programa de 
la nación namibiana, 

Recordando adema.1 su resolución 34/92 A, de 1 2  de di
ciembre de 1 979, por la que aprobó la Carta del I nstituto 
de la� Naciones Unidas para Namibia, y su resolu
ción 37 /233  E, de 20 de diciembre de 1 982, por la que 
aprobó enmiendas a dicha Carta84, 

J Toma nota de 'ª" partes pertinentes del informe del 
Consejo de la� NaciPnes Unidas para Namibia; 

2 .  Decide que el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia: 

a) Siga formulando las políticas de asistencia a los na
mihianos y coordinando la ayuda que proporcionan a Na
mibia los organismos especializados y otras organizacio
nes c instituciones del sistema de las Naciones Unidas; 

IJ ) Siga actuando como fideicomisario del Fondo de las 
Naciones Unidas para Namibia y, en ese carácter, lo admi
nistre y dirija; 

e) Siga proporcionando directrices amplias y formu
lando los principios y las políticas del Inst i tuto de las Na
ciones U nida� para Namibia; 

d) Siga coordinando, planificando y dirigiendo el Pro
grama de la nación namibiana, en consulta con la Organi
zación Popular del A frica Sudoccidental, con el propósito 
de consolidar todas las medidas de asistencia de los orga
n ismos especializados y demás organizaciones e institucio
nes del si�tema de las Naciones Unidas en un programa 
amplio dc asistencia: 

e) Siga celebrando consultas con la Organización Po
¡rnlar del Africa Sudoccidental en relación con la formula
ción y ejecución de programas de asistencia para los nami
bianos; 

/) Informe a la A"amblea General en su cuadragésimo 
cu:.irto período de se!->1ones sobre los programas y activida
de� i niciados por conducto del Fondo de las Naciones 
Un idas para ,'\/amihi: 1 . 

:,.; ' l>ot'UHH'l l {U.\ Oj,ciuln ele lu :hamhlea General, nwdragesimo terc,..:r 
¡1cr1odo de ,,,,ionn. Suple11,c1110 \'o. 24 ( A /41/24). cuarta parir. cap. 1 1 1  
1 ,·ap. 1 V ,  ,e<:c. B 

�..¡_ P:ira el textt i  c11me11Lbdt1 de la Carta del I nsti t uto (k la..., N aciones 
l i 1 1 1da:-. para '\Jam1hia,  \ 1.:a-..l' Oocumn1lo\ q¡iciales de la Asamhlca 
( ;e11 , ,rul, lngcsimo 'il'ptin 1u p1'nodo dl' H'.,1011cs. Suph'm(_·nro .Vo . .. �4 
( ·\ ;~ 2-+). ""'-''" I V  
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3. Decide que el Fondo de las Naciones Unidas para 
Namibia, que comprende la Cuenta General, la Cuenta 
para el Instituto de las Naciones Unidas para Namibia y la 
Cuenta para el Programa de la nación namibiana sea para 
los namibianos la principal fuente Je asistencia para el 
desarrollo; 

4. Expresa su reconocuniento a todo-; los Estados. or-
ganismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, a las organizaciones guber
namentales y no gubernamentales y a los particulares que 
han aportado 9ontribuciones para el Fondo de las Nacio
nes Unidas para Namibia, para apoyar las actividades que 
se realizan con cargo a la Cuenta General, las actividades 
del I nstituto de las Naciones Unidas para Namibia y del 
Programa de la nación namibiana, y los insta a que au
menten su asistencia a los namibianos por esos conductos; 

5. Pide al Secretario General y al Presidente del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia que intensifi
quen sus l lamamientos a los gobiernos, las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y los particu
lares para que aporten generosas contribuciones volunta
rias a la Cuenta General, a la Cuenta para el Programa de 
la nación namibiana y a la Cuenta para el Instituto de las 
Naciones Unidas para Namibia del Fondo de las Naciones 
Unidas para Namibia en vista del incremento de las activi
dades iniciadas por conducto del Fondo para Namibia y, a 
este respecto, destaca la necesidad de que se aporten con
tribuciones para aumentar el número de becas que se otor
gan a los namibianos con cargo al Fondo de las Naciones 
Unidas para Namibia; 

6. Invita a los gobiernos a que exhorten una vez más a 
sus organizaciones e instit uciones nacionales a que apor
ten contribuciones voluntarias al Fondo de las Nacione-. 
Unidas para Namibia; 

7. Decide asignar al Fondo de las Naciones Unidas 
para Namibia, con carácter de medida provisional, la 
suma de 1 , 5  millones de dólares, con cargo al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas para 1 989; 

8. Pide al Comisionado de las Naciones Unidas para 
Namibia que, con el propósito de movilizar recursos adi
cionales y en consulta con la Organización Popular del 
Africa Sudoccidental, siga formulando proyectos de asis
tencia al pueblo namibiano con financiación conjunta de 
los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales; 

9. Pide a los organismos especializados y a las demás 
organizaciones e instituciones del sistema de las Naciones 
Unidas que, en vista de la urgente necesidad de reforzar el 
pr:ograma de asistencia al pueblo namibiano, no escatimen 
esfuerzos a fin de acelerar la ejecución de los proyectos del 
Programa de la nación nam · .  iana y de otros proyectos en 
favor de los namibianos y que ejecuten dichos proyectos 
sobre una base de procedimientos que reflejen el papel del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia como Au
toridad Administradora legal de Namibia; 

10. Expresa su reconocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones e instituciones del sis
tema de las Naciones Unidas que han contribuido al Pro
grama de lá nación namibiana y los insta a que continúen 
participando en el Programa mediante: 

a) La ejecución de proyectos aprobado� por el Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia; 

b) La preparación e iniciación de nuevas propuestas de 
proyectos a solicitud del Consejo y en cooperación con él :  

c) La asignación de fondos de sus propios recursos fi
nancieros para la <-:jecución de los p royectos aprobados por 
el Consejo; 

1 1 .  Encomia los progresos realizados en la ejecución 
de los elementos previos a la independencia que figuran en 
el Programa de la nación namibiana y pide al Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia que siga elaborando y 
considerando oportunamente polít icas y planes de reserva 
en relación con las fases del Programa correspondientes al 
periodo de t ransirn1n y al posterior a la independencia; 

1 2 .  Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que continúe e intensifique su programa de adscrip
ciones sobre el terreno a fin de permitir que los namibianos 
capacitados en di, ersos programas obtengan experiencia 
práctica en el puesto de trabajo en gobiernos e instit ucio
nes de distintos paises, particularmente de Africa; 

l .1 . Hace un llamamiento a todos los gobiernos, los or
ganismos especializados y otras organizaciones e institu
ciones del sistema de las Naciones U nidas, así como a las 
organizaciones no gubernamentales y a los particulares, 
para que hagan contribuciones generosas al Fondo de las 
Naciones U nidas para Namibia a fin de respaldar el pro
grama de adscripciones sobre el terreno y atender a sus ne
cesidades de financiación; 

1 4. Expresa su reconocimiento al  Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo por su contribución cada 
vez mayor a la financiación y administración del Pro
grama de la nación namibiana y a la financiación del Insti
tuto de las Naciones Unidas para Namibia y le pide que, a 
solicitud del Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia, siga asignando fondos de la cifra indicativa de planifi
cación correspondiente a Namibia para la ejecución de los 
proyectos del Programa de la nación namibiana y para el 
Inst ituto, teniendo presente que Namibia continúa siendo 
una responsabilidad única de las Naciones Unidas, y a 
ejercer el máximo de flexibilidad y de comprensión al fi
nanciar proyectos con cargo a la cifra indicativa de planifi
cación: 

1 5 . Expresa su reconocimiento por la asistencia que 
prestan a los refugiados namibianos el Fondo de las Nacio
nes Unidas para la Infancia, la Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados y el Pro
grama Mundial de Alimentos, y les pide que amplíen su 
asistencia a fin de atender las necesidades básicas de los re
fugiados; 

1 6. Expresa su reconocimiento a los organismos espe
cial izados y otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas que han decidido renunciar al reembolso de los 
gastos de apoyo de los organismos respecto de proyectos 
que favorecen a los namibianos y se financian con cargo al 
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia y a otras 
fuentes, e insta a aquellos que todavía no lo hayan hecho a 
que adopten las medidas apropiadas al respecto; 

1 7 .  Decide que los namibianos sigan teniendo derecho 
a recibir asistencia por conducto del Programa de las Na
ciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el A frica 
Meridional y del Fondo Fiduciario de las Naciones Uni
das para Sudáfrica: 

1 8 . Encomia al Instituto de las Naciones Unidas para 
Namibia por la eficacia de sus programas de capacitación 
para los namibianos y sus actividades de investigación so
hre Namibia, que aportan una contribución importante a 
la lucha del pueblo namibiano por la liberación y el esta
hlecimiento de un Estado de Namibia independienk; 

J ll .  Insta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones e instituciones del sistema de las Naciones 
Unidas a que colaboren estrechamente con el Instituto de 
las Naciones Unidas para Namibia en sus esfuerzos por 
fortalecer su programa de actividades; 

20. Pide al Comejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que. L' ll consulta con la Organización Popular del 
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Africa Sudoccidental, termine y publique, a la brevedad 
posible, un estudio demográfico de la población nami
biana; 

2 1 .  Pide al Secretario General que siga propon;io-
nando a la Oficina del Comisionado de las Naciones Uni
das para Namibia los recursos necesarios para el desem
peño de las funciones que le han sido encomendadas por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en su ca
rácter de autoridad coordinadora de la aplicación del Pro
grama de la nación namibiana y de otros programas de 
asistencia. 

54a. sesión plenaria 
J 7 de noviembre de 1988 

43/27. Examen y evaluación de mitad de período de la 
ejecución del Programa de Acción de las Nacio
nes Unidas para la recuperación económica y el 
desarrollo de A frica, 1986-1990 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución S- 1 3/2, de ! º de jun io 

de 1 986, en cuyo anexo figura el Programa de Acción de 
las Naciones Unidas para la recuperación económica y el 
desarrollo de Africa, 1 986- 1 990, 

Recordando tambicn su resolución 42/ 1 63 ,  de 8 de di
ciembre de 1 987, 

Poniendo de relieve que la crisis económica de Africa es 
una crisis que preocupa a toda la comunidad internacional 
y que la ejecución acelerada del Programa de Acción de 
las Naciones Unidas para la recuperación económica y el 
desarrollo de Africa, 1 986- 1 990 exige nuevas medidas efi
caces de todas las partes interesadas, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
el examen de mitad de período de la ejecución del Pro
grama de Acción85, 

Tomando nota del examen de mitad de período sobre la 
ejecución del Programa de Acción, preparado por el Co
mité Directivo Permanente de la Organización de la Uni
dad Africana en su 1 4º período ordinario de sesiones86, 

Tomando nota también de la contribución que han he
cho los distintos gobiernos, organizaciones interguberna
mentales y organizaciones no gubernamentales a la labor 
del Comité Especial Plenario de la Asamblea General en
cargado del examen y la evaluación del Programa de Ac
ción de las Naciones Unidas para la recuperación econó
mica y el desarrollo de Africa, 1 986- 1 990, 

Tomando nota asimismo del informe del Comité Espe
cial Plenario87, 

l .  Aprueba las conclusiones del examen y evaluación 
de mitad de período de la ejecución del Programa de Ac
ción de las Naciones Unidas para la recuperación econó
mica y el desarrollo de Africa, 1 986- 1 990. que compren
den una evaluación de las respuestas y medida� 
encaminadas a acelerar la ejecución del Programa de Ac
ción, tal como figuran en el anexo a la presente resolución ; 

2. Decide l levar a cabo un examen y evaluación defini
tivos de la ejecución del Programa de Acción en su cua
dragésimo sexto período de sesiones. 

85 A/4.l/500 v AJd. l 1 2 
86 A/43/596, -,mexo 
87 A/4J/h64 y Corr 1 

56a. sesión plenaria 
18 de noviembre de 1988 

ANEXO 

Examen v evaluación de mitad de período del Programa de Acción de las 
Naciones l'nida� para la recuperación económica y el desarrollo de 
A frica. 19116- 1990 y recomendaciones para agilizar su aplicación 

1 N l l{OJll ICCIÓN 

l I Prugranrn de Acc1,1n de la'.-> N aciones U nidas para la recupera
..:ión económica y el desarrollo de Afrirn, 1 986- 1 990, que fue aprobado 
por la Asamhlea Gc:ncral para hacer frente a la crítica situación econo
mica de ,.\frica, se basa en el c\1tnpromiso mutuo y la cooperación entre 
A frica y la comunidad íntcrnac1Pnal 

En función del Programa de Acción, Afnca se comprometió a ini
ciar programas a largo pla,o orientados al desarrollo y el crecimiento so
c1oen,nom1eo auto:-.nstenido La L·omunidad internacional se cornprome
t 10 a ayudar al Afr1ca a alcanntr ese ohjct ivo. 

Lo'.', paü,cs aJr?cano:-. :-.e L'omprometieron a dar prioridad a las re� 
forma.., económica" ncce�aria:-. mencionadas en d Programa de priorida
des de /\frica para la récuperaci,in ernnómica. 1 986- 1 990 aprobado por 
la Asarnhlea de Jefes de Estado y de Gllhierno de la Organización de la 
llnidad Africana en �u 2 I" periodo ordinario de sesiones, celebrado en 
Addts i\ heha, del l � al 20 de Julio de l lJ8526, como fundamento para un 
desarrnllo económi,·o sosterndo y de amplia hase; a la rehabilitación y d 
desan ollu del sector agrí.:ola _1 a los demás sectores de apoyo a la agricul
tura . .  is1 umw a las medidas para luchar contra la sequía y la desertifica-
1...·1011 � a la cap<-H..'tLh:ion y u1 : l i zantln dicaces de los recursos humanos. 

"+ Pt•r su park, la cun 1u 1 1 idad mternai.:ional reconocio que dehía 
complementar las ac1 1v idadt'" de recuperacion eco11<ln1ica y desarrollo de 
los paiscs africanos mediante la intcnsiticacitin de la cooperación y un au
mcnt<> sustancial de su apoyu Rec,,noció asimismo que hahía que hallar 
solu,· i , l ltcs duraderas para las gra1es dificultades externas, sobre las que 
Afr1ca uti 1 1e11c C()ll l rol alguno, ya que su persistencia ohstacuhzana los 
esfuer 11 ):,, que rcalil<.ben los ¡iaí�cs de ese eonttncnk. En consecuencia, la 
com1 1 1 1 1d;HJ internaL·ional se comprometió a hacer todo lo posible para fo
, . .-il1tar recurso� sutll" 1entes a !in de apoy:u y l:omp)ementar las actividades 
de de .... arrollo de A frica La L·omunidad internacional destacó asimismo 
que los esfuerzos de A frica se venan considerablemente faci l itados si pu
diesen prevcr\e y garantizarse las corrientes de recursos externos y si me
Jorase la calidad y las modalidades de la asistencia externa y la coopera
cmn Lunhién rec{ 1noció 4uc, cnn miras a mejorar el 1neciio cconórnico 
ex1er110, la comunidad internacional dehía tener en cuenta y examinar los 
fanorL"' t'\l enws 4ue agravahan la situación de Africa, especialmente en 
lo 4uc se , diere al ClHnen.:in ) la rn.·ce..,,idad urgente de abordar las cuestio
ne" rcla1 1 \ as a k1s producto� ha�icus, y dchería también aliviar la carga de 
la deuda del continente. En l'l Programa de Acción se destaca asimismo 
la 1rnp()rtanc1a de que la comunidad internacional aumente la asistencia 
oficial para el de,arrnllo destrn:1da a los países africanos y mejore su cal i 
dad v etkac1a. 

FI Programa de Acc1nn con\t1tuye un n1arco importante para la 
, . . :onperac1011 entre A.frica y la 1...·ommlidad internacional, por lo que las 
parce, de�ean reafirmar su adhe�ion al Progra1na. La persistente grave
dad de la situación econórni,·a c·n A frica exige que todas las partes adop
ten medidas urgentes y decisivas con miras a agilizar y garantizar la apli
Cal·ip11 efect i \a  del Progranu de Acción durante el resto del perit,do. 

h. Ln el Programa de Ac--·ion. la comunidad internacional reconoció 
la importancia que revisten para el desarrol lo económico de Africa una 
pa1 y una se�uridad autént il'ª" y el fortalecimit'nto de la cooperación in
tern:1L"H1nal .  

7 1 - : 1  examen de las medidas que ,e han adoptado para aplicar el Pro-
grama de A cción demuestra que la mayoría de los países africanos han 
puesto en practica 1 1nportantcs reformas de política con miras a meJorar 
la gest1on general de sus economías. La resolución con la que los países 
afr1canu-.. C\tan acometiendo y consolidando esas reformas es valiente y 
diµna de dog10. sohrc todo purque en muchos de esos países esas medidas 
t racn apareJados graves costos S()ciales y riesgos políticos. Muchos de 
e-�o� pa1\C'> tan1bién "l' han \ hin afectado" por constantes problemas ch
ntatolog1,·o, y dc,a,l rcs naturales. La voluntad política demostrada por 
los paisc, afncano, y las encomiahles reformas y medidas de reorienta-
1,_'Hin ..,u�! :rntiva 4uc han acomelidn deberían mantenerse. Lo<.; países que 
rw han 1 1 1 1ciado aún e�e prnu, __ 'M1 dcherían emprender las reforma.._ perti
nente•, l ,o:-. gohicrno:-. de In'.', países africanos debenan de�e,npeñar asi
n1 1 -,111 1 )  1 1 1 1  papel fu 11dament ; t l  en e! proceso de coordinación de la ayuda 
t· \ tc r 1 1 a  

;-; _  Por \U parte, la cornu1 1 1Jad internacional ha emprendido iniciat i
" a'.', 1111pnrtantes en ._q1nyo de lo� e�fuerzn"i de lo� países africanos por con
d u,: l n  del P1 l)l:_!ram.1 1~:-.peci;d de As1'.'.tcnc1a del Banco Mundial. el servi-




